
UNIVERSIDAD PRIVADA ANTENOR ORREGO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE CONTABILIDAD 

 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE CONTADOR PÚBLICO 

 

Contribución de la emisión de comprobantes electrónicos en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del Centro 

Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022 

 

Línea de Investigación: 

Tributación 

 

Autor (a): 

Br. Vilchez Cornejo, Leslie Anyelina 

 

Jurado Evaluador: 

 
Presidente: Mg. German Carnero Lazo 

Secretario: Mg. Javier Marchan Otero 

Vocal: Mg. Adolfo Jurado Rosas 

 

Asesor: 

Mg. De la Rosa Díaz, Consuelo 

Código ORCID: https://orcid.org/0000-0002-5845-8888 

 

 

FECHA DE SUSTENTACION: 2022/12/15 

PIURA – PERÚ 

2022 

https://orcid.org/0000-0002-5845-8888


PRESENTACIÓN 

Señores miembros del jurado: 

Me dirijo a ustedes en cumplimiento a lo dispuesto por el reglamento de 

Grados y Títulos del a Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Privada 

Antenor Orrego, con anhelación de obtener el Título Profesional de Contador 

Público, presentando el siguiente informe de tesis titulado:  

“Contribución de la emisión de comprobantes electrónicos en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del Centro 

Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022” 

Esta investigación fue elaborada con mucho esfuerzo y conocimientos 

adquiridos tras los años de estudio, dejándome la motivación constante del 

aprendizaje diario de manera teórica y práctica como prioridad de la educación 

profesional. 

Cabe resaltar la importante orientación obtenida en este proceso de 

investigación agradeciendo a mi asesora, y así mismo, a ustedes miembros del 

jurado invitándolos a realizar sugerencias en caso se requieran.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Br. Vilchez Cornejo Leslie 

Anyelina 



 

DEDICATORIA 

  

A mis padres, por su amor incondicional y sus 

gratos consejos que han de conducirme por 

el buen camino a lo largo de toda mi vida.  

A familiares, amistades y personas que 

siempre están presentes inspirándome y 

alegrándose con mis metas logradas.  

 

 

A los maestros y maestras que en el 

proceso de aprendizaje han sabido tener 

paciencia y ser guías, inculcándome no 

solo conocimientos, sino, también valores, 

lo que representa la base en mi desarrollo 

personal y profesional.  

 

Br. Vilchez Cornejo, Leslie Anyelina 

 



AGRADECIMIENTO 

 

Agradecida con Dios, por la vida, salud, y su inmenso amor que se refleja en la 

bendición de permitirme cada día tener una nueva oportunidad para realizarme 

como persona en búsqueda de mis sueños. 

A mis padres, porque su esfuerzo es incalculable, y sus enseñanzas que son 

herramientas fundamentales las cuales aprovecharé en cada paso que me 

corresponda dar para alcanzar mis metas. 

A la Universidad Privada Antenor Orrego, por abrir sus puertas y guardarnos en su 

cobijo hasta vernos muy fortalecidos en el vasto conocimiento que ha de contribuir 

en el desarrollo personal pero también de la comunidad.  

De una manera especial a la Mg. Consuelo De La Rosa Díaz, por compartir sus 

conocimientos y ser guía en la elaboración del presente informe.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                               Br. Vilchez Cornejo, Leslie Anyelina 

 

 



RESUMEN 

La investigación tuvo como propósito el determinar de qué manera la emisión de 

comprobantes electrónicos contribuye con el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Centro Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – 

Sullana, 2022. La metodología utilizada fue el diseño de un solo grupo con el 

propósito de contrastar la hipótesis; además, fue una investigación descriptiva, no 

experimental. La población estuvo constituida por los comerciantes del Centro 

Comercial Nuevo Bahía, siendo una muestra de 150 comerciantes, a quienes se 

les aplicó una encuesta como técnica de recojo de información a través del 

cuestionario. Los resultados fueron: el 66% de comerciantes emite comprobantes 

electrónicos desde el sistema de la SUNAT, el 88% sí cree que con la emisión de 

comprobantes electrónicos la SUNAT ejerce mayor control, el 94% indicó que con 

la emisión de comprobantes electrónicos le permite tener datos exactos para sus 

declaraciones; y además se determinó un coeficiente de correlación chi cuadrado 

de Pearson de 0.181 con un nivel de significancia de 0.003. Por lo tanto se concluye 

que, la emisión de comprobantes electrónicos contribuye a que los comerciantes 

cumplan con sus obligaciones tributarias, tanto las formales como las sustanciales.  
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ABSTRACT 

The purpose of the research was to determine how the issuance of electronic 

receipts contributes to the fulfillment of the tax obligations of the merchants of the 

Nuevo Bahía Shopping Center, Diego Ferrer - Sullana, 2022. The methodology 

used was the design of a single group with the purpose of contrasting the 

hypotheses; In addition, it was a descriptive, non-experimental research. The 

population consisted of the merchants of the Nuevo Bahía Shopping Center, with a 

sample of 150 merchants, to whom a survey was applied as a technique for 

collecting information through the questionnaire. The results were: 66% of 

merchants issue electronic receipts from the SUNAT system, 88% do believe that 

with the issuance of electronic receipts SUNAT exercises greater control, 94% 

indicated that with the issuance of electronic receipts it allows have exact data for 

your statements; In addition, Pearson correlation coefficient of 0.181 with a 

significance level of 0.003 was determined. Therefore, it is concluded that the 

issuance of electronic receipts helps merchants comply with their tax obligations, 

both formal and substantial. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1.1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

1.1.1. Realidad problemática  

De acuerdo con el desarrollo de la tecnología y la preocupación de los 

países por mejorar sus niveles de recaudación tributaria, la emisión de 

boletas, facturas, entre otros documentos electrónicos, está significando ser 

un mecanismo muy útil para ejercer mayor control sobre los ingresos y 

gastos en los que incurren las empresas en la realización de sus operaciones 

dentro de una actividad económica.   

En lo internacional se dice que la factura electrónica resulta ser más 

útil que la de papel por los siguientes beneficios que presenta: se reducen 

costos, la gestión se vuelve más óptima y lo mismo sucede con los procesos, 

mejora financiera, como también la reducción de los errores y del tiempo. 

Además, se destaca que los gobiernos ven a dicho instrumento como una 

forma para hacerle frente a la evasión tributaria. Por ejemplo, en Europa, la 

Comisión Europea se ha convertido en agente dinamizador de la e-factura, 

haciendo posible que dentro de la Agenda Digital Europea se convierta en 

un facilitador de las relaciones internas en el mercado común y de la 

competitividad de los negocios locales. En el caso de Asia, Oceanía, y 

algunos países africanos, la emisión de documentos electrónicos es un tema 

que empieza a resultar importante dado a que las empresas se encuentran 

impulsando la digitalización de documentos en las operaciones de carácter 

comercial (Grupo Docaposte, 2017). 

Según Viry (2018) las empresas cada vez trabajan más a escala 

internacional haciendo uso de la tecnología para el alcance de sus propósitos 

de expansión global. Precisa que, ante la aparición de sofisticados y nuevos 

sistemas orientados al intercambio de documentos de manera internacional, 

para los países les resulta necesario la aprobación de legislaciones referidas 

a la facturación electrónica, como también la búsqueda de la forma de 

adaptación a las nuevas e innovadoras plataformas, pues, los modelos 

tradicionales de facturación están casi desapareciendo. Algunos datos 

citados son por ejemplo el caso de Francia donde desde el mes de enero 



2017 comenzó la obligatoriedad de facturar electrónicamente por parte de 

las grandes empresas, y desde el año 2018 para las medianas empresas; 

en Bélgica, desde el año 2017 obligan a sus proveedores recibir facturas 

electrónicas mediante sus plataformas Mercurius y hacen uso de la red 

PEPPOL que promueve el uso del XML. 

En cuanto a los países latinoamericanos, estos son los más 

avanzados en lo referente a la emisión electrónica. Siendo Brasil y México, 

los que tienen una normativa legal mejor estructurada sobre la facturación 

electrónica. En esta parte del mundo está claro que la emisión de 

documentos electrónicos se ha vuelto una herramienta muy importante 

mediante la cual se permite un mejor control fiscal y se logra reducir los 

niveles de evasión fiscal. (Edicom, 2021).  

Barreix y Zambrano (2018) consideran que emitir comprobantes 

electrónicos ha sido una innovación surgida en Latinoamérica en respuesta 

al proceso de transparencia fiscal que está aprovechando el desarrollo de la 

tecnología disponible con el propósito de fortalecer la labor de la entidad 

recaudadora de impuestos y además volver más eficientes los servicios que 

prestan al usuario. Explican que, en el transcurrir del tiempo, y en paralelo 

con el mayor uso de herramientas tecnológicas, la emisión de comprobantes 

electrónicos ha mejorado, tanto en lo que se refiere a rapidez y fácil 

disponibilidad al público, como en custodia de la información. Asimismo, 

creen que no solo ha mejorado la gestión de las administraciones tributarias, 

sino que se ha vuelto más fácil, eficiente y accesible la contabilidad 

principalmente de las medianas y pequeñas empresas. Según señalan, lo de 

la facturación electrónica se inició en Chile en el año 2003, y luego a mitad 

del año 2017, se registraron otros avances en países como Brasil, Argentina, 

México, Ecuador, Uruguay y Perú. Es decir, la emisión electrónica, fue 

implementada como un mecanismo que permita mejorar la gestión que se 

realiza en el momento de facturar, para evitar que se omitan ingresos o incluir 

documentos que respalden operaciones de compras falsas.   

A nivel nacional tenemos que en el Perú se estableció el sistema de 

emisión electrónico (SEE), al que lo conforman el Sistema de Emisión 

Electrónica – Sol y el Sistema de Emisión Electrónica desde algún sistema 



implementado por el mismo contribuyente. En agosto del año 2016, fueron 

los Principales Contribuyentes (PRICOS) las designadas como emisores de 

comprobantes electrónicos, a las cuales luego se les agrego un listado de 

medianos y pequeños contribuyentes (MEPECOS), principalmente aquellos 

que para la SUNAT presentaban cierto riesgo fiscal. (SUNAT, 2018).  

Cabe señalar que desde el año 2012 mediante una iniciativa de la 

SUNAT fue implementado en nuestro país la emisión de facturas 

electrónicas, y hasta el año 2019 eran más de 300 mil negocios los que 

emiten comprobantes de pago electrónicos; sin embargo, aún queda un gran 

número de empresas que aún no se unen a la facturación electrónica, 

considerando que existen aproximadamente 2,433,000 empresas 

(Alcántara, 2019).  

Desde que se estableció el “Sistema de Emisión electrónica” en el 

Perú, se han dado una serie de cambios, como el ingreso de nuevos 

emisores y en la información que deben tener los comprobantes electrónicos. 

Una de las últimas novedades ha sido la referida a la nueva información que 

debe consignarse en las facturas electrónicas. Mediante la R.S. Nº 193-

2020/SUNAT, se estableció que, a partir del 01 de Setiembre del 2021 se 

consignaría además de la forma cómo sería cancelado el documento, 

también el plazo de su vencimiento, tanto en factura electrónica como en el 

recibo por honorarios electrónicos, y también debe indicarse el importe 

pendiente de pago, las cuotas y sus fechas de vencimiento (Ramos et al, 

2021).  

Por otro lado, este estudio se va a enfocar en realizar un análisis de 

la situación de los negocios dedicados al comercio situados en el “Centro 

comercial Nuevo Bahía Diego Ferrer”, respecto a la emisión de 

comprobantes electrónicos y el cumplimiento de sus obligaciones como 

contribuyentes. Para ello se debe mencionar que dicho centro comercial está 

ubicado en la zona céntrica de la ciudad de Sullana - Piura, en el cual hay 

150 comerciantes dedicados a la comercialización de ropa y zapatos.  Se 

trata de pequeños negocios que de alguna manera deben adaptarse a las 

disposiciones de la administración tributaria, aunque muchas veces les 

resulte complicado hacerlo. Tal como se señala en párrafos anteriores, la 



emisión de comprobantes electrónicos es un mecanismo mediante el cual se 

busca reducir los niveles de evasión tributaria. En ese sentido, los 

comerciantes al cumplir con lo dispuesto por la SUNAT estarán en la 

obligación de reconocer la totalidad de sus ingresos y tributarán sobre ello; 

no obstante, cabe la posibilidad que algún grupo opte por la informalidad al 

no tener los medios o el conocimiento suficiente que les permita emitir sus 

documentos electrónicamente.  

Por lo anterior, este estudio se propone determinar de qué manera la 

emisión de comprobantes electrónicos contribuye en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del Centro Comercial Nuevo 

Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022 

1.1.2. Enunciado del problema  

¿De qué manera la emisión de comprobantes electrónicos contribuye en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del Centro 

Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022? 

1.1.2.1. Problemas específicos 

- ¿De qué manera la emisión de comprobantes electrónicos contribuye en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias formales de los comerciantes 

del Centro Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022? 

- ¿De qué manera la emisión de comprobantes electrónicos contribuye en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias sustanciales de los 

comerciantes del Centro Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 

2022? 

- ¿De qué manera los beneficios de la emisión de comprobantes electrónicos 

contribuyen en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Centro Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 

2022? 

1.2. JUSTIFICACIÓN   

- Teórica 

Se recopiló información de fuentes confiables como libros, revistas, 

artículos, que proporcionen información actualizada sobre la emisión 



electrónica y la contribución que dicho mecanismo tiene al cumplir las 

obligaciones tributarias no solo en el Perú sino en los demás países que 

permita comparar y tener un enfoque más claro de la problemática existente. 

- Práctica 

La investigación beneficiará directamente a los negocios dedicados al 

comercio y situados en el Centro Comercial Nuevo Bahía Diego Ferrer, 

quienes a partir de los resultados encontrados y la información brindada en 

el marco teórico podrán conocer si emitir facturas y boletas de forma 

electrónicas es un tema del cual sus negocios se encuentran inmersos, y las 

implicancias tributarias que tiene para no incurrir en infracciones que puedan 

ser motivo de sanciones que afecten su situación económica como es el 

pago de multas. 

El estudio servirá principalmente a los estudiantes y profesionales que 

desarrollan actividades de índole contable y tributaria, quienes tendrán la 

oportunidad de incrementar sus conocimientos respecto a un tema actual y 

sobre el cual muchas empresas desean ser asesoradas para cumplir con las 

disposiciones de la SUNAT. 

La investigación será útil para las personas que desarrollen trabajos 

de investigación cuyo tema principal tenga relación con este estudio, y 

requieran de un referente que les permita guiarse para construir su propio 

estudio.    

Por otro lado, su desarrollo permitirá solucionar uno de los principales 

problemas que muchas veces ocasiona que los empresarios incurran en 

infracciones ante la administración tributaria, nos referimos a la falta de 

conocimiento. 

- Metodológica 

El presente estudio permitirá la elaboración de un cuestionario 

estructurado con preguntas que den respuesta al problema planteado, lo que 

permitirá establecer el impacto de la variable referida a la emisión de 

comprobantes electrónicos en el cumplimiento de obligaciones tributarias. 

Asimismo, se trabajará con una población pequeña que son los 

comerciantes que desarrollan sus actividades en el Centro Comercial Nuevo 



Bahía, por considerar que es la mejor manera de encontrar resultados más 

alineados al tratarse de negocios que desarrollan sus actividades en 

similares condiciones.  

1.3. OBJETIVOS  

1.3.1. Objetivo general  

Determinar de qué manera la emisión de comprobantes electrónicos 

contribuye en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Centro Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 

2022. 

1.3.2. Objetivos específicos  

✓ Analizar de qué manera la emisión de comprobantes electrónicos 

contribuye en el cumplimiento de obligaciones tributarias formales de los 

comerciantes del Centro Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – 

Sullana, 2022. 

✓ Identificar de qué manera la emisión de comprobantes electrónicos 

contribuye en las obligaciones tributarias sustanciales de los 

comerciantes del Centro Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – 

Sullana, 2022. 

✓ Determinar si los beneficios de la emisión de comprobantes electrónicos 

contribuyen en el cumplimiento de obligaciones tributarias de los 

comerciantes del Centro Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – 

Sullana, 2022. 

II. MARCO DE REFERENCIA 

2.1. ANTECEDENTES 

2.1.1. A nivel Internacional  

Sánchez (2017) en su tesis titulada: La evasión tributaria originada en 

el uso de comprobantes de venta, tesis para optar el título de magister en 

administración tributaria en la Universidad Técnica de Ámbato. Tuvo como 

fin el de realizar un análisis al mecanismo de facturación de Ecuador para 

establecer la manera cómo influye en la evasión fiscal. Desarrolló una 



investigación de enfoque cuantitativo-cualitativo, bibliográfica y documental. 

La muestra fue constituida por nueve (09) personas del área de auditorías 

del Servicio de Rentas Internas (SRI) para quienes fue dirigida una 

entrevista. En su estudio fueron evidenciadas las mejoras y el uso de 

herramientas tecnológicas que ha tenido el SRI, como también de sus 

falencias; asimismo, se identificó el uso inadecuado de facturas y boletas 

que no justifican un gasto relacionado con el giro del negocio para de esa 

manera poder ser considerados en la determinación de impuestos, 

entendiéndose ello como un perjuicio para el estado. Concluyó que, los 

contribuyentes evaden por falta de asesoría, desconocimiento, y con el 

propósito de que la carga tributaria sea menor.   

Ramazzini (2019) realizó su investigación titulada: Análisis costo – 

beneficio en el desarrollo de la factura electrónica, para el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias del impuesto al valor agregado (IVA) del sector 

comercial de ventas al por menor en Guatemala, en la Superintendencia de 

Administración Tributaria, trabajo de graduación, Universidad de San Carlos 

de Guatemala. Tuvo como finalidad analizar el costo – beneficio en el 

desarrollo de la factura electrónica para el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias del impuesto al Valor Agregado (IVA) en el sector comercial de 

ventas al por menor en Guatemala. Utilizó el diseño no experimental, de 

enfoque cuantitativo, y el análisis documental. En este caso realizó una 

comparación entre la forma de emitir una factura física y una factura 

electrónica. También se determinó el costo – beneficio para establecer si la 

forma como se emitía la facturación electrónica es la correcta en la empresa. 

Finalmente concluyó que, con la factura electrónica se evidencia un mayor 

control y fiscalización lo que permite incrementar la recaudación tributaria. 

Asimismo, se puede tener un control de los datos de manera rápida y segura. 

Barcia y Peña (2020) realizaron su tesis: Estrategias para incrementar 

la recaudación del IVA, en el sector Bahía de Guayaquil, trabajo de titulación 

de grado, Universidad de Guayaquil. Su estudio tuvo por finalidad la de 

analizar lo que origina la falta de cumplimiento con sus obligaciones como 

contribuyentes como la declaración del impuesto al valor agregado en el 

sector de la bahía. La metodología utilizada fue el tipo de investigación 



exploratoria y descriptiva. Fueron seleccionados como muestra 75 locales 

distribuidos en la Av. Malecón Simón Bolivar y Olmedo, además de los 

ubicados en la Av. Malecón Simón Bolivar y Villamil, a cuyos representantes 

se les aplicó una encuesta en la recogida de datos. En su investigación 

concluyeron que la práctica más habitual en el sector denominado como la 

Bahía, la práctica más común que produce la evasión del pago de tributos, 

es no otorgar documentos de pago a sus clientes, quienes también 

contribuyen a esta práctica al considerar que el no pagar IVA es una forma 

de ahorrar.  

2.1.2. A nivel Nacional 

Colunche y Rojas (2021) llevaron a cabo su tesis Influencia de las 

facturas electrónicas en la evasión tributaria del distrito de Chota, 2020, con 

el fin de obtener el título profesional de contador público, Universidad Señor 

de Sipán. La finalidad de su estudio fue el de determinar la influencia de la 

emisión de facturas electrónicas en la evasión tributaria en las empresas del 

distrito de Chota. Desarrolló un estudio cuantitativo, no experimental y 

descriptivo. Luego de aplicada la encuesta a 15 empresas que emiten 

facturas electrónicas de manera obligatoria y voluntaria, y de realizado el 

análisis documental, llegó a la conclusión de que emitir comprobantes de 

pago de manera electrónica permite reducir la evasión de impuestos.  

Sánchez (2019) en su tesis Emisión de comprobantes de pago 

electrónico como alternativa de mejora para los comerciantes de abarrotes 

del mercado modelo de Paita, Piura – 2019, para la obtención del título de 

contador público en la Universidad San Andrés. Tuvo como propósito: 

Determinar si existe relación entre la emisión de comprobantes de pago 

electrónico y la alternativa de mejora para los comerciantes de abarrotes del 

mercado modelo de Paita – Piura. Se trató de un diseño no experimental, 

con enfoque cuantitativo, y del tipo descriptivo. A la población la 

constituyeron 200 contribuyentes del sector de abarrotes, seleccionándose 

a 36 comerciantes como muestra, para quien fue dirigido el cuestionario 

elaborado. Encontrándose resultados que le permitieron concluir que, la 

emisión de facturas electrónicas son puntos esenciales a considerar cuando 



se trata de luchar contra la evasión de impuestos, posibilitando el control que 

se ejerce en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  

Cajas (2018) presentó su tesis Venta de ropa deportiva de futbol y 

entrega de comprobantes de pago al cliente de las tiendas deportivas de la 

ciudad de Pucallpa, 2017, para optar el título profesional de contador público, 

Universidad Privada de Pucallpa. La finalidad de su estudio fue la de 

encontrar la relación existente entre la venta de ropa deportiva de fútbol con 

la entrega de comprobantes de pago al cliente de las tiendas deportivas de 

la ciudad de Pucallpa, 2017. Utilizando el método descriptivo y aplicando 

como instrumento de recogida de datos al cuestionario; a la muestra que 

estuvo constituida por veinte (20) clientes llegó a la conclusión de que, por 

lo general los comerciantes dedicados a la venta de ropa deportiva sí se 

cumple con la entrega de facturas o boletas de venta al cliente.  

2.1.3. A nivel Local 

Arriola y Gómez (2019) presentaron su investigación Factores que 

dificultan la emisión de los comprobantes de pago electrónicos en la empresa 

GIGRYA EIRL., Piura, 2019. La intención de su estudio fue la de determinar 

aquellos elementos que obstaculizan la emisión de documentos de forma 

electrónica en la Empresa GIGRYA EIRL, Piura, 2019. Para ello, utilizaron la 

metodología cualitativa y diseño no experimental, de nivel descriptivo. Con 

la finalidad de recopilar datos que permita el alcance del objetivo aplicaron 

la técnica de entrevista a la muestra conformada por tres trabajadores y el 

dueño de la empresa. Se concluyó que, tanto conocer como practicar 

correctamente el manejo del sistema de facturación de la empresa, como 

también la capacitación permanente a los trabajadores son factores que 

influyen en que se refiere a la emisión de comprobantes de pago 

electrónicos.   

Jibaja y Valdiviezo (2019) en su tesis: Análisis del impacto de la 

implementación del sistema de emisión electrónica de comprobantes de 

pago en las empresas, para obtener el título profesional de contador, 

Universidad Nacional de Piura. Su estudio tuvo por finalidad hacer un análisis 

del impacto que causa el hecho de implementar el sistema de emisión 



electrónica de comprobantes de pago. Utilizó la metodología descriptiva de 

tipo correlacional. Como técnica de recogida de datos se aplicó el análisis 

documentario. Concluyó que, el uso de los diferentes sistemas de emisión 

electrónica impacta positivamente en lo que concierne a cumplir con las 

obligaciones como contribuyente, lo que representa una mayor cantidad de 

impuestos recaudados  por parte de la entidad recaudadora, haciendo más 

fáciles los procedimientos de fiscalización.  

Huachillo (2019) presentó su tesis denominada: Propuesta de 

implementación de un Sistema de control contable para la mejora de la 

emisión de comprobantes electrónicos, en la Empresa Nayo Bike EIRL, 

Sullana, año 2018, para la obtención del título profesional de contador 

público, Universidad César Vallejo. El propósito de su estudio fue la de 

proponer de que se implemente el control contable de tal manera que se 

mejore la emisión de documentos electrónicos en la empresa de estudio. 

Para ello, desarrolló la metodología de diseño no experimental y nivel 

descriptivo. Los encargados del área de comercialización y administración 

de la empresa Nayo Bike EIRL fueron quienes conformaron a la población, 

siendo una muestra de 18 personas, a quienes se les aplicó las técnicas de 

encuestas y entrevistas, lo que le permitió concluir que, la forma de emitir 

comprobantes electrónicos se está realizando de forma empírica, lo que no 

hace posible un minucioso control en las actividades de la empresa 

vinculadas con su contabilidad y tributación.   

2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. Comprobantes electrónicos 

Según Gonzáles (2021) se le conoce como documento electrónico al 

que ha sido elaborado por una empresa en la realización de sus operaciones, 

y dicho documentos tiene información que se genera, envía, recibe, y 

almacena a través de medios electrónicos., y esta se guarda en dichos 

medios en todo su ciclo de vida, a pesar de que es importante considerar 

que todo documento electrónico no siempre nace siendo electrónico, en 

algunos casos se vuelven electrónicos a través de su gestión, de igual 



manera, no todos los documentos electrónicos son documentos electrónicos 

de archivo.  

Para Puhl (2021) el documento electrónico se encuentra codificado a 

través de cierto tipo de código digital y que se halla almacenado en algún 

determinado dispositivo o recurso informático. Además, indica que la emisión 

de documentos electrónicos tiene ventajas como el ahorro al no incurrir en 

gasto de papel, y por consiguiente, menor contaminación ambiental, y 

permite tener una mejor organización. 

Por su parte Meco (2018) señala que el documento electrónico es 

aquél cuyo soporte material puede leerse, interpretarse o reproducirse, a 

través del apoyo de detectores de magnetización. Además, sostiene que el 

documento electrónico muestra información que ha sido elaborada de 

manera electrónica, mediante procedimientos informáticos. En ese sentido 

se debe señalar que hay documentos electrónicos que no califican como 

comprobantes de pago pero que están relacionados a estos como es el caso 

de las notas de crédito y notas de débito.  

2.2.1.1. Nota de crédito electrónica 

Este comprobante se usa para anular facturas, otorgar 

bonificaciones, devoluciones, descuentos, entre otros, vinculados con una 

boleta o factura, entregada previamente al mismo cliente, Las características 

que presenta son:  

• Documento emitido de forma electrónica que está sujeto a todas las 

implicancias tributarias relacionadas con “Reglamento de 

comprobantes de pago”.   

• Está relacionada a una boleta o factura que cuenta con la constancia 

de recepción – CDR “aceptada”. 

• Su serie está conformada por números y letras, y sigue un número 

correlativo, además se genera mediante cualquiera de los sistemas 

de emisión electrónica (SUNAT, 2018).  

2.2.1.2. Nota de débito electrónica 



Es un documento que se utiliza con el fin de recuperar costos o 

gastos en los que incurre la persona que vende o presta algún servicio. Su 

emisión es de manera electrónica, y al igual que la nota de crédito, se emite 

en relación a una factura o boleta (SUNAT, 2018).   

2.2.2. Comprobantes de pago electrónicos 

Se trata de un documento que cumple con lo requerido por la 

legislatura y reglamentos vigentes y exigibles para todo comprobante de 

pago, asegurando que este sea auténtico, con un contenido íntegro y que 

sea emitido mediante algún sistema electrónico autorizado (Servicio de 

Rentas Internas, 2017).  

También se indica que es todo documento emitido bajo la regulación 

de la SUNAT, que certifica la compraventa de bienes o servicios prestados. 

Asimismo, se señala que para su emisión se hace uso de la herramienta 

informática autorizada por la SUNAT. Entre los beneficios que se destacan 

de los documentos emitidos de forma electrónica son: el ahorro, 

preservación del medio ambiente, cumple con la normativa legal, tiene 

integración con otras aplicaciones disponibilidad y la adquisición de datos de 

manera real.  

Por su parte Alvites (2020) define al comprobante de pago electrónico 

(CPE) como la versión electrónica o digital de los comprobantes físicos 

(factura, boleta, guías de remisión, etc.). Y agrega que estos comprobantes 

hacen uso de un sistema bajo el permiso de la SUNAT lo que asegura la 

confiabilidad de la operación, prestación de servicios o traslado de bienes.  

Para Barreix y Zambrano (2018) se trata de un documento electrónico 

que da cumplimiento, en las diversas circunstancias y para la totalidad de 

actores,  con el mismo propósito que un comprobante de pago físico, tanto 

para quienes los emiten como para los que los reciben, como también para 

otras personas interesadas, es decir, se refiere a aquél documento que 

sustenta operaciones de carácter comercial de una entidad de manera 

electrónica, dando cumplimiento a los principios de legibilidad, integridad y 

autenticidad. 



 en los diferentes momentos que sea aplicable frente a todos los 

involucrados en los campos del comercio, pero también en el civil, logístico, 

financiero, y sobre todo, en el tributario.  

De acuerdo a los establecido por SUNAT (2018) son los siguientes: 

2.2.2.1. Factura electrónica 

Se trata de un documento emitido por quien vende o presta un 

servicio. Las características de dicho documento son las siguientes: 

• Es utilizada para sustentar gastos o costos gastos que tienen efectos 

en el cálculo de tributos como se da en la determinación del Impuesto a 

la Renta de 3ra Categoría y el IGV.   

• Sigue un número correlativo, y la serie es alfanumérica. Se genera en 

cualquier sistema de emisión autorizado por la SUNAT.  

• No es posible utilizarla como sustento para trasladar mercaderías. 

• Es emitida a favor del contribuyente que debe tener número de RUC; 

con excepción de los no domiciliados cuando se trata de las 

exportaciones.  

• Su autenticidad puede ser consultada en la plataforma de la SUNAT.  

2.2.2.2. Boleta de venta electrónica 

Comprobante emitido a consumidores finales, el cual tiene 

como características las siguientes:  

• Es un documento con el que no es posible gozar del derecho a crédito 

fiscal, y con el que no se puede sustentarse el costo o gastos para 

efectos tributarios.  

• Sigue un número correlativo y la serie está conformada por números y 

letras, además es generado por cualquiera de los sistemas de misión 

electrónica.   

2.2.2.3. Recibo de Servicios Públicos Electrónico 



Este documento se emite por la prestación de servicios básicos 

como es el agua, la energía eléctrica, o el teléfono, sin importar si tiene o no 

tiene RUC. Se caracteriza por las siguientes:  

• Los usuarios identificados con número de RUC, pueden hacer uso de 

este documento electrónico con el propósito de que su gasto, costo o 

crédito, tenga efectos tributarios como señala la ley.  

• Sigue un número correlativo y una serie alfanumérica, y se genera por 

el sistema que se utilice. 

2.2.2.4. Recibo por honorarios electrónico 

Este documento lo emiten las personas naturales prestadoras 

de servicios de manera independiente, al obtener ingresos calificados como 

renta de 4ta categoría según ley. Su emisión se puede realizar utilizando 

desde plataforma de la SUNAT y a través de la APP SUNAT, para lo cual se 

requiere clave sol. Se caracteriza por lo siguiente:  

• Con la emisión del primer documento queda afiliada automáticamente 

al Sistema de emisión electrónica.  

• Puede emitirse con rapidez y facilidad, cuyos datos casi son los mismos 

que normalmente se utilizaban cuando se trataba de un recibo físico.  

• La numeración y serie le asigna el mismo sistema; cabe indicar que su 

serie es única.  

• No necesita ser impreso; puede enviarse de manera electrónica e 

inmediata por correo electrónico.  

• Puede consultarse. Asimismo, permite realizar adicionalmente registros 

como reversión del recibo, pagos, emitir notas de crédito electrónicas 

relacionadas.  

• Es la SUNAT la encargada de custodiar y archivar estos documentos 

emitidos, ahorrando costos de archivo a quien lo emite y sin riesgo a 

pérdida.  

2.2.2.5. Liquidación de compra electrónica 



A este documento lo emiten aquellas personas jurídicas o naturales, 

sociedades de hecho, sociedades conyugales u otro ente público, toda vez 

que se realiza una compra por parte de las personas naturales acopiadora 

y/o productoras de productos marinos dentro de la actividad agropecuaria, 

extracción de madera, y pesca artesanal, minería aurífera artesanal, 

productos silvestres, desperdicios y desechos metálicos, papel desechado, 

artesanía, y siempre que estas personas no estén registrados en el RUC, y 

por ende, no se están posibilitados de emitir comprobantes de pago 

electrónicos.  

2.2.3. Sistemas de emisión electrónica 

2.2.3.1. Sistema de Emisión Facturador – SUNAT 

Plataforma a la cual el acceso es gratuito y que permite emitir 

comprobantes de manera electrónica; principalmente está dirigida a los 

pequeños y medianos empresarios que utilizan el mecanismo 

computarizado y registran un considerable nivel de emisión de 

comprobantes de pago. Es a través de esta plataforma que pueden emitir 

sus documentos, pero además también pueden realizar otras gestiones 

como es la baja de documentos, enviar comprobantes a la SUNAT. Cuando 

se hace uso de esta plataforma, quien tiene a cargo el almacenamiento, 

archivo y conservación del comprobante es la SUNAT (SUNAT, 2021).  

El “Sistema de emisión electrónica” se caracteriza por:  

• No se necesita estar conectado a internet para emitir el documento, sin 

embargo, sí se necesita para enviar los comprobantes electrónicos de 

SUNAT.  

• Los datos del contribuyente los transforma en formato XML de modo 

automático.  

• Las validaciones se llevan a cabo de acuerdo a lo establecido por la 

SUNAT y firma de manera digital el comprobante. 

• Toda vez que se requiera, debe entregarse una copia impresa del 

comprobante.   

2.2.3.2. Sistema de Emisión Electrónica del contribuyente 



Leyva (2019) señala que se trata de aquel sistema que los mismos 

contribuyentes implementan, y se caracteriza principalmente porque no 

requiere acceder a la plataforma de la SUNAT, y tiene una serie compuesta 

por letras y números, y de numeración correlativa; además su autenticidad 

puede ser verificada enviándose el archivo digital desde los sistemas del 

contribuyente a la SUNAT, mediante la web de dicha institución. Por otro 

lado, la SUNAT puede asignarlo como emisor electrónico, y también puede 

darse por elección propia para lo cual debe considerar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

• No figurar con la condición de “No habido”. 

• El estado del RUC no debe aparecer con baja de inscripción o 

suspensión temporal. 

• Debe encontrarse sujeto a renta de tercera categoría.  

2.2.3.3. SEE Operador de Servicios Electrónicos SEE – OSE  

Según Alvites (2020) se trata de una instancia, cuyo rol principal es 

la de validar el contenido que cada contribuyente envía a la SUNAT, es decir, 

todos aquellos comprobantes de pago no son enviados de forma directa a la 

SUNAT, sino que llegan a un OSE, quien da conformidad al comprobante de 

pago electrónico emitido desde el sistema del contribuyente y luego esa 

información es dirigida a la SUNAT. También precisa que, este sistema es 

obligatorio para quienes se encuentren considerados como principales 

contribuyentes a partir del 01 de marzo del 2019. 

2.2.3.4. Sistema de emisión electrónica consumidor final  

A través de la R.S. Nº 141-2017/SUNAT, fue aprobado el SEE-CF, 

el mismo que forma parte del SEE, como el mecanismo a través del cual se 

emiten los comprobantes de pago electrónico llamado ticket POS, a través 

de la utilización de un equipo POS y otros dispositivos. Para ello, el 

contribuyente que tenga su clave sol puede ser emisor electrónico del SEE-

CF, por libre elección, mediante la alternativa que indique SUNAT 

Operaciones en Línea, toda vez que de cumplimiento con los siguientes:  



• Pertenecer al Nuevo RUS. En el caso de contribuyentes de otros 

regímenes tributarios también pueden acceder a este sistema, siempre 

tratándose de negocios como cantinas, bares, restaurantes, y aquellas 

dedicadas a la venta de comidas. 

• El RUC no debe encontrarse con la condición de “No habido”.  

• Su ficha RUC no debe aparecer con estado “baja de inscripción” o con 

“suspensión temporal”.  

2.2.3.5. SEE Monedero Electrónico SEE – ME 

A través de la R.S. Nº 276-2017/SUNAT fue aprobado el Sistema de 

Emisión Electrónica, el SEE-ME. A este sistema pueden acogerse los 

sujetos del Nuevo RUS, para lo cual no deben encontrarse con la condición 

de No habido, ni en suspensión temporal de actividades. Cabe señalar que, 

en este caso, el ticket se emite de inmediato a nombre del emisor electrónico 

luego de verificar la conformidad de la cancelación del comprobante 

utilizando dinero electrónico; toda vez que el emisor electrónico le otorgue 

dicha instrucción mediante la opción habilitada para ello (R.S. Nº 276-

2017/SUNAT).  

2.2.4. Beneficios de la emisión de comprobantes de pago electrónicos 

El hecho de que se implemente un sistema mediante el cual se haga 

posible la emisión de comprobantes electrónicos de forma generalizada tiene 

beneficios relevantes para los contribuyentes, debido a que reducen costos 

operativos y de cumplimiento, gracias a las alternativas de automatización. 

Cuando se hace referencia a la reducción de costos para el contribuyente, 

esta viene dada por un menor uso de papel, y espacios físicos para el 

almacén de los documentos; esto en el caso de las grandes empresas. Sin 

embargo, estos beneficios también se extienden a los medianos y pequeños 

empresarios, debido a que las administraciones tributarias, se han 

asegurado de implementar mecanismos para que estos contribuyentes 

también sean partícipes del sistema con bajos costos, sea con un sistema 

en línea, o a través de aplicaciones gratuitas a los micro y pequeños 

empresarios como se da en México (Barreix y Zambrano, 2018). 



Además de lo mencionado en el párrafo anterior, Barreix y Zambrano 

(2018) divide las ventajas en cuatro categorías, y son las siguientes: 

• Control tributario y acciones de auditoría:  

Hace posible que se tenga un control por oposición de intereses, lo que 

no solamente garantiza que el contribuyente acceda a beneficios por afiliarse 

al sistema, sino que, también existe una menor probabilidad de que se haga 

cómplice en un intento por engañar al estado. Asimismo, los datos 

generados por el sistema de emisión electrónica contribuyen a identificar 

conductas irregulares o inusuales del contribuyente, lo cual ayuda a la 

efectividad de la equidad fiscal. También se menciona que, otra ventaja es 

la detección del momento de causación de los tributos, lo que contribuye a 

la mejor dirección de los esfuerzos para el cobro impositivo, es decir, sin dar 

tregua a maniobras espurias. 

• Dinámica económica 

La emisión de comprobantes electrónicos vuelve más eficiente las 

operaciones comerciales, porque ya no se dependería de registros físicos 

que son más inseguros. Lo dicho, y apoyado en el uso de las herramientas 

tecnológicas, vuelven a la emisión electrónica como un mecanismo que 

mejora la eficacia de las operaciones económicas.  

• Beneficios contables 

El sistema representa un soporte para almacenar los documentos 

electrónicos lo que significa una serie de beneficios para los contribuyentes. 

Un primer beneficio es que se cuenta con las características suficientes para 

considerarse como un sistema contable; esto mejora la operatividad 

principalmente de las medianas empresas que no tienen los recursos 

necesarios para implementar un gran sistema de contabilidad. Por otro lado, 

se reducen costos por el menor uso de papel, y un almacenamiento seguro 

sin costo adicional. 

• Seguridad de la información 

Respecto a esta ventaja hay que mencionar que la infraestructura 

tecnológica de un sistema FE debe ser bien implementada que permita 



asegurar el resguardo de los registros y documentos contables de las 

empresas con los requerimientos establecidos por ley. También es necesario 

hacer uso de sistemas de seguridad muy sofisticados. En la actualidad, ya 

es común la utilización de dispositivos de seguridad y firmas electrónicas 

para todo tipo de sistemas. Las alternativas para la custodia de los datos son 

diversas, lo que apunta en la expansión de sofisticados sistemas de 

seguridad. En la actualidad, ya es habitual la utilización de los comprobantes 

electrónicos en otros países latinoamericanos e incluso más allá de sus 

fronteras (p.26). 

2.2.5. Obligación tributaria 

López (2016) indica que se trata de aquella originada como el efecto 

de la necesidad de asumir el pago del impuesto con lo cual se puedan cubrir 

los gastos en los que incurre el estado. Indica que, producto de la 

obligatoriedad del pago de impuestos se generan responsabilidades 

exigibles entre la administración tributaria y los contribuyentes. Es decir, 

existe una relación entre la persona que se convierte en obligada y la 

administración tributaria, y, por consiguiente, el estado se encuentra en la 

capacidad de obligar al pago de impuestos. Respecto a la finalidad que se le 

atribuye al pago de impuestos, señala es el de permitir que la persona 

obligada, en relación con sus ingresos asuma el pago del gasto requerido en 

el acondicionamiento de la infraestructura de las entidades públicas.   

García (2020) manifiesta que se genera la obligación tributaria cuando 

queda sustentado como real el hecho imponible, es decir en el momento del 

devengo cuando se vuelven identificables los sujetos involucrados en el 

pago de la contribución; por un lado, los que se encuentran en la obligación 

de realizar el pago, y, por otro lado, los que están facultados para volverla 

exigible. Sin embargo, con el devengo del tributo no solo se genera la 

responsabilidad tributaria para el sujeto pasivo principal, sino que, se 

identifican también, de forma solidaria o subsidiaria, otros sujetos: el sucesor, 

responsable u el sustituto.   

2.2.6. Elementos de la obligación tributaria 



Orjuela (2019) explica respecto a los elementos involucrados en la 

obligación tributaria:  

• Sujeto activo: Se trata de la persona que, se acuerdo a ley está 

facultada para percibir y administrar los tributos, para sus beneficios o el 

beneficio de otros entes. El Estado es un sujeto activo, que está 

representado por el Ministerio de Economía y Finanzas.  

• Sujeto pasivo: Es aquella que se encuentra en la obligación de 

cancelar el tributo, pudiendo ser una persona natural o jurídica. Entre sus 

obligaciones aparte de pagar los impuestos que determine son: presentar 

sus declaraciones, dar a conocer a la administración tributaria respecto a sus 

operaciones, emitir comprobantes de pago y conservar la información.  

• Hecho generador: Es la expresión que no se encuentra dentro del 

hecho imponible. Al darse un ingreso se ha producido alguna venta. La 

responsabilidad tributaria es originada por el ejercicio de actividades 

económicas que de acuerdo a ley se le asigna una consecuencia. 

Considerando el modelo tributario para los países latinoamericanos, el hecho 

generador queda definido como un presupuesto determinado según norma 

legal para la tipificación de un tributo y cuyo desarrollo representa el origen 

de una obligación tributaria.  

• Hecho imponible: Según ley es de carácter sustancial al tratarse de 

un elemento real en la obligación tributaria. Se encuentra sujeto al 

nacimiento de la obligación, es decir, hace referencia a cuando el hecho se 

materializa establecido en la normativa vigente.  

• Causación: Referido al instante preciso en que sucede la obligación 

que se le relaciona con cada operación comprendida en el impuesto.  

• Base Gravable: Es la medida del hecho imponible o el valor respecto 

del cual es aplicada la tasa del impuesto para la determinación del importe 

que corresponde como obligación tributaria. 

• Tarifa: Luego de conocerse la base imponible es aplicada la tarifa, 

que es definida como una medida establecida por ley, y permite el cálculo 

del importe del tributo. La tarifa o tasa abarca los tipos de gravámenes a 



través de los cuales se encuentra expresada la cantidad en términos 

monetarios de la deuda.  

• Periodo gravable: Tiempo en el que la persona responsable, 

determina, declara, y presenta el impuesto, puede ser mensual o anual.  

2.2.7. Sujetos responsables solidarios de la obligación tributaria 

De acuerdo con Gómez (2020) a estos sujetos se les puede definir 

como las personas diferentes al contribuyente, a quienes se les atribuye 

obligaciones tributarias sin que estos sean los que realizaron el hecho que 

las generó. En cuanto al supuesto de solidaridad se menciona que, toda vez 

que existan varios los sujetos considerados como responsables solidarios, 

el denominado “sujeto activo” es el que se encuentra habilitado para llevar a 

cabo la exigibilidad del cumplimiento de la obligación a cualquiera de los 

implicados, sin que hubiera sistema u orden alguno.  

Arbulú (2018) señala que dentro de los supuestos en los que es 

atribuible la responsabilidad solidaria contempladas en el código tributario se 

encuentra: 

•  El que se aplica a los representantes legales como son: los gerentes, 

apoderados y directores que tienen poder de decisión y disponen de los 

recursos para efectuar la cancelación de los tributos determinados. En 

este caso, para que se les atribuya la condición de responsables 

solidarios se necesita que la SUNAT pruebe que el impago de la deuda 

ha sido originado por una conducta dolosa o abusando de las facultades 

que tiene el representante legal.  

• Las partes contratantes cuando se trata de consorcio cuya contabilidad 

es independiente. La responsabilidad es sobre la deuda tributaria que 

dichos contratos generan y que no pagan, o que se hallan pendientes de 

pago al término de estos. La responsabilidad solidaria en este caso es 

automática. 

• La responsabilidad solidaria de los herederos, por aquellos bienes que 

reciben como anticipo de legítima de padres con deudas tributarias.  



• Las empresas que compran parte del patrimonio de otras empresas, 

cuando se está desarrollando procesos de reorganización de 

sociedades, pudiendo tratarse de escisiones, fusiones, entre otros.  

• Los socios, cada vez que reciben bienes por liquidación de la sociedad 

que la han sido parte, teniendo como límite el valor de los bienes que 

reciben. 

2.2.8. Tipos de obligaciones tributarias 

2.2.8.1. Obligaciones formales 

Se refiere básicamente a documentación, es decir, 

formalización del negocio, dentro del cual se encuentran factores relevantes 

como son: el hecho de registrarse en el RUC, emitir comprobantes de pago, 

llevado de registros y libros de contabilidad tal como corresponda, y la 

declaración de los ingresos de forma mensual tal como se muestre en el 

registro de ventas (Flores y Ramos, 2016).   

Grajales (2020) menciona que la obligación tributaria formal tiene 

como propósito que se cumplimiento a la lista de normas tributarias vigentes, 

como también que la determinación de impuestos se realice de la forma 

correcta. Asimismo, indica que dichas obligaciones formales se encuentran 

definidas en la Ley, por tal motivo existen procedimientos y mecanismos 

mediante los cuales se puede verificar y controlar para tener en claro cuáles 

son los efectos legales que se generan por el hecho de no dar cumplimiento 

a las obligaciones formales. 

a. Inscripción en el RUC 

Toda vez que se constituye un negocio, debe formalizarse a través de 

la inscripción en el RUC. Se trata del registro que maneja la SUNAT, en el 

cual tiene datos de los contribuyentes (persona natural o jurídica), su razón 

o denominación social, domicilio fiscal, actividad económica que desarrolla, 

entre otros datos. Los requisitos para registrarse en el RUC son sencillos: se 

requiere enviar el formulario para inscripción, número de partida electrónica 

de constitución (personas jurídicas), original del documento en el cual se 

muestre la dirección del domicilio fiscal declarado (Gobierno del Perú, 2021). 



b. Emisión de comprobantes de pago electrónicos 

Tienen la obligación de emitir comprobantes de pago los 

contribuyentes designados por la SUNAT de acuerdo a resoluciones de 

superintendencia como son: la R.S. Nº 192-2016/SUNAT, R.S. Nº 329-

2016/SUNAT, R.S. Nº 155-2017/SUNAT, R.S. Nº 318-2017/SUNAT, R.S. Nº 

252-2019/SUNAT, y modificatorias, y también en los siguientes casos:  

• En el alquiler de inmuebles cuya ubicación se encuentra dentro del país, 

a partir del 01 de Julio del año 2017. 

• Desde el año 2017 aquellos que tienen ingresos iguales o mayores a 150 

UIT, se encuentran obligados desde el 01 de noviembre del siguiente año 

en el que se supera el importe mencionado. 

• Para quienes a partir del año 2018 se inscriben en el RUC, de los 

regímenes general, especial o Mype, desde el primer día calendario del 

3º mes que sigue al que se inscribió. 

• Por el servicio de crédito hipotecario, se encuentran obligados desde el 

01 de Julio del 2018 o desde que emiten el comprobante por el servicio.  

• En la exportación de bienes, se encuentran obligados a partir del 01 de 

enero 2018. 

• Para las bajas de oficio en base a ciertos supuestos, desde que deciden 

reactivarse o se afectan a tributos determinados según la normativa legal 

en curso.  

• La obligatoriedad de emitir liquidaciones de compra es desde el 01 de 

octubre del 2018. 

• Para aquello que deciden emitir de forma voluntaria, son obligados desde 

el primer día del sexto mes luego de emitir su primer comprobante de 

pago electrónico.   

• Desde el 01 de febrero del 2020 son emisores electrónicos aquellas 

empresas que al 31 de enero 2020 se dedican a brindar el servicio 

público de luz y agua, y también las encargadas de distribuir gas natural 

a través de redes ductos  



• A partir del 01 de enero 2021 quienes al 31 de diciembre del 2019 tengan 

ingresos iguales o superiores a 75 UIT.  

• Quienes al 31 de diciembre del 2019 tengan ingresos iguales o mayores 

a 23 UIT y menores de 75 UIT, desde el 01 de enero 2020 se encontrarán 

obligados a la emisión de facturas electrónicas, y desde el 01 de abril 

2022 obligado a la emisión electrónica de boletas de venta y/o ticket POS 

y notas electrónicas. 

• Quienes al 31 de diciembre del 2019 tengan ingresos menores a 23 UIT 

y menores de 75 UIT, desde el 01 de abril 2022 estarán en la obligación 

de emitir facturas electrónicas, mientras que a partir del 01 de Junio del 

2022 se encuentran obligados a emitir boletas y/o ticket POS (SUNAT, 

2018).  

c. Llevado de libros y registros contables 

Los registros y libros de contabilidad que las empresas están 

obligadas a tener, y son de acuerdo al régimen en el que se encuentran 

acogidos, sin que ello implique una diferenciación entre las personas 

naturales y jurídicas. Es así que, los contribuyentes del nuevo RUS no se 

hallan en la obligatoriedad de llevar libros de contabilidad. Respecto a las 

empresas del Régimen Especial del Impuesto a la Renta, están obligadas a 

llevar un Registro de Ventas y un Registro de Compras. Y las empresas que 

se encuentran en los regímenes general y Mype Tributario (MYPE) llevan 

libros y registros contables de acuerdo a lo siguiente: Si sus ingresos netos 

son hasta un máximo de 300 UIT solo llevan Registro de ventas, Registro de 

compras, y Libro Diario de Formato Simplificado; quienes registren ingresos 

netos anuales desde 300 UIT hasta 500 UIT deberán llevar además de los 

mencionados, un libro diario y un libro mayor; en cuanto a las empresas 

cuyos ingresos netos anuales son mayores a 500 UIT y no superan las 1700 

UIT, deberán llevar además de los mencionados, el Libro de Inventarios y 

Balances; y aquellas empresas con Ingresos Netos Anuales mayores a las 

1700 UIT, deberán llevar contabilidad completa (SUNAT, 2018).  

d. Presentación de declaraciones juradas  



Se trata de aquel procedimiento donde se anotan tanto ingresos como 

adquisiciones vinculadas con la actividad que desarrolla la empresa, tal 

como lo señala la normativa vigente. Este trámite se realiza de forma virtual, 

haciendo uso del Formulario Declara Fácil 621 IGV – Renta mensual. En 

esta declaración se determinan dos impuestos, el IGV y la renta mensual de 

Tercera categoría (Gobierno del Perú, 2020). 

Sánchez (2021) indica que se trata de un documento mediante el cual 

las personas y empresas informan respecto a las actividades económicas de 

las que ha resultado un ingreso, y que es exigible se le de a conocer al 

Estado. Además, con esta declaración se conoce el tributo a pagar. Por otro 

lado, una declaración tributaria tiene las siguientes características:  

• Inicio de gestión: Se da a conocer el periodo al que corresponde la 

información que contiene la declaración.  

• Delimitación del periodo: De acuerdo al punto anterior, el periodo 

comprende un punto de inicio como también una fecha de corte; 

pudiendo ser mensual o anual.  

• Voluntariedad: Mayormente las declaraciones corresponden a una 

obligación tributaria, por lo tanto, está presente la posibilidad que esta se 

realice por iniciativa propia.  

• Plataforma: Estas presentaciones son realizadas por escrito a través 

informes de determinación de impuestos, sin embargo, debido al avance 

de la tecnología, la vía digital ha cobrado mayor importancia. 

• Contenido: Las declaraciones cuentan con elementos que identifican al 

contribuyente 

2.2.8.2. Obligaciones sustanciales 

Por lo general se trata de la cancelación del tributo determinado en 

un periodo específico. Entre estas obligaciones se encuentra: el pago de la 

renta mensual, pago de la regularización del impuesto a la renta anual, 

cancelación de multas, entre otras. (Flores y Ramos, 2016) 



Grajales (2020) explica que toda obligación tributaria sustancial es 

originada a partir del hecho que genera el tributo. Y tiene como fin el de lograr 

principalmente el pago del tributo.  

a. Pago de Impuesto a la Renta de tercera categoría 

Algunas de las actividades comprendidas dentro de las rentas de 

tercera categoría se encuentran las siguientes:  

• Las dedicadas a practicar actividades comerciales, de minería e 

industrial, las dedicadas a la explotación agropecuaria, pesquera, 

forestal, entre otros del tipo natural, como también la prestación de 

servicios en términos generales de cualquier actividad que represente el 

ejercicio de compra y venta, o produzca y venda lo producido, disposición 

de bienes o permuta.  

• Aquellos que cumplen la función de ser rematadores y mediadores, y de 

toda actividad que sea similar.  

• Las provenientes de ganancias de capital y aquellos ingresos por 

actividades que signifiquen habitualidad, según se indica en los artículos 

2º y 4º de la Ley.  

• Las otras rentas obtenidas por las empresas, tal como se indica en el 

artículo 14º de la Ley y las demás empresas con domicilio fiscal en Perú, 

y a las que se refiere en los incisos a) y b) del numeral 1.2 

• Las provenientes del ejercicio en asociación o sociedad, que se 

desempeñen en algún arte, ciencia, profesión, oficio.  

• La que se deriva al ceder bienes inmuebles o muebles diferentes de 

predios, cuya amortización o depreciación es admitida por la Ley.  

• Las que obtienen las Instituciones Educativas Particulares (SUNAT, 

2021).  

Asimismo, Zavala (2021) indica que el impuesto determinado se 

puede cancelar de acuerdo a las siguientes modalidades: 

• SUNAT Virtual: Debitando en cuenta con orden al banco vinculado; 

cargándose en la cuenta del Banco de la Nación - Detracciones. 



• Presencial: Para ello se utiliza el Formulario 1662 “Guía de pagos 

varios”, señalando el periodo tributario, el tributo y la cantidad de dinero 

a pagar en los bancos que cuentan con autorización de la administración 

tributaria. 

b. Pago de IGV 

Juape (2019) explica que el IGV tiene al menos dos requisitos 

fundamentales: el primer requisito es que toda actividad empresarial se 

encuentra obligada a cancelar el tributo sin considerar cuál sujeto es el que 

se encuentra realizando la actividad; de tal manera que incluso una sociedad 

mercantil sin fines de lucro o hasta el Estado mismo, si ejecuta alguna 

actividad económica a través de la cual ofrece servicios y bienes en el 

mercado se encuentra en la obligación de pagar el IGV. También se 

caracteriza porque el sujeto que asume el impuesto puede ser con carácter 

general, cualquier empresa o institución privada o pública, con fines de lucro 

o sin ellos, o intereses empresariales, siendo lo más importante conocer que 

desarrolla actividad empresarial.   

c. Pago de Essalud 

Se trata de un pago que realizan las empresas cuya tasa es del 9% 

del sueldo mensual de sus empleados. Para efectuar dicho compromiso de 

pago, el empleador primero tiene la obligación de registrar a trabajadores y 

pensionistas, luego de ello ya debe paga por concepto de “contribución a 

Essalud”. Asimismo, se señala que dicha contribución no puede ser por un 

importe inferior de la Remuneración Mínima Vital (RMV) (Instituto Peruano 

de Economía, 2017). 

d. Pago de multas 

En la realización de actividades propias de las empresas puede 

suceder que, sin importar si se trata de una persona natural o jurídica, por 

motivo de una acción considerada como omisión o que se dio de forma 

errada, podría estar incurriendo en infracción tributaria sujeta a sanción por 

la SUNAT que puede ser mediante la aplicación de multas. Las multas son 

sanciones económicas establecidas por lo general en relación con la Unidad 

Impositiva Tributaria (UIT) o en relación a sus ingresos. Asimismo, se debe 



señalar que las multas cobradas por SUNAT se encuentran sujetas reglas 

de gradualidad (SUNAT, 2018).   

2.3. MARCO CONCEPTUAL  

- Administración Tributaria 

La administración tributaria es concebida como el eje transversal del 

desarrollo público, quien bajo la implantación de disposiciones legales hace 

posible el desarrollo de procesos y operaciones del sistema tributario. También 

se indica que, se trata de una tarea gubernamental fundamental, mediante la 

cual se implementa la normativa tributaria, incluso la gestión de operaciones de 

los sistemas tributarios (Moscoso, 2017).  

- Acreedor Tributario 

Se trata de aquellos que reciben los tributos pagados por los contribuyentes, 

en los que se hallan comprendidos: el gobierno central, regional y local, también, 

las instituciones de derecho público con propia personería jurídica, toda vez que 

se disponga de forma efectiva (Ministerio de Economía y Finanzas, 2018).   

- Constancia digital tributario (CDT) 

Utilizado en la generación de la firma digital en los documentos emitidos de 

forma electrónica. Para su obtención debe ingresarse a la plataforma de la 

SUNAT con clave SOL y seleccionar la alternativa “empresas”, luego 

“Comprobantes de pago”, “Certificado Digital Tributario – CDT”, e indicar en la 

opción “Solicitar Certificado Digital Tributario” (Wally, 2020). 

- Firma digital del comprobante 

Se refiere a uno de los elementos más importantes de un comprobante 

electrónico. Es un paquete de datos relacionado con el documento emitido de 

forma electrónico, y su función principal es la de identificar a la persona que 

firma el documento (Puhl, 2018).  

- Formato XML 

Se refiere al acrónimo de Extensible Markup. Se trata de un lenguaje 

marcado que establece una serie de reglas de tal manera que permite la 

codificación de documentos. El conjunto de códigos aplicables al análisis de la 



información o la lectura de los textos elaborados por personas o computadora. 

El XML genera una plataforma para la definición de elementos con lo cual se 

pueda crear un lenguaje individualizado (De Souza, 2019).  

- Plataforma virtual 

Utilizado en el campo tecnológico. Referido a un sistema que posibilita la 

realización de diferentes aplicaciones bajo un mismo entorno, brindando a los 

usuarios la alternativa de ingresar a ellas mediante el internet (Porto y Gardey, 

2021).  

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. Hipótesis general: 

La emisión de comprobantes electrónicos contribuye en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de los comerciantes del Centro Comercial Nuevo 

Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022 

2.4.2. Hipótesis específicas: 

- La emisión de comprobantes electrónicos contribuye en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias formales de los comerciantes del Centro Comercial 

Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022. 

- La emisión de comprobantes electrónicos contribuye en las obligaciones 

tributarias sustanciales de los comerciantes del Centro Comercial Nuevo 

Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022. 

- Los beneficios de la emisión de comprobantes electrónicos contribuyen en 

el cumplimiento de obligaciones tributarias de los comerciantes del Centro 

Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. Variable independiente: 

Emisión de comprobantes electrónicos 

2.5.2. Variable dependiente: 

Obligaciones tributarias 



2.5.3. Operacionalización de las variables:  

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

TIPO DE 

VARIABLE 

VARIABLES DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Independiente Emisión de 

comprobantes 

electrónicos 

Documento que 

sustenta 

operaciones de 

carácter comercial 

de una empresa de 

manera electrónica, 

dando 

cumplimiento a los 

principios de 

integridad, 

autenticidad y 

legibilidad en las 

diferentes 

situaciones que 

aplique y ante 

todos los actores 

del proceso 

(Barreix y 

Zambrano, 2018). 

La variable 

“emisión de 

comprobantes 

electrónicos” se 

mide por el tipo 

de comprobante 

electrónico, el 

sistema que se 

utiliza para emitir 

los 

comprobantes 

de pago, y los 

beneficios que 

tiene la emisión 

electrónica de 

comprobantes 

electrónicos.  

Tipo de 

comprobante 

electrónico 

Factura Nominal 

Boleta 

Nota de crédito 

Nota de débito 

Guías de remisión 

Liquidación de compra 

Sistemas de 

Emisión 

Electrónica 

Sistema de Emisión Facturador – SUNAT 

Sistema de Emisión Electrónica del 

contribuyente 

SEE – Operador de Servicios Electrónicos 

Sistema de emisión electrónica consumidor 

final 

SEE Monedero Electrónico 

Beneficios Control tributario y acciones de auditoría 

Dinámica económica 

Beneficios contables 

Seguridad de la información 



 

TIPO DE 

VARIABLE 

VARIABLES DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Dependiente Obligación 

Tributaria 

Es la producida de 

la necesidad de 

pagar tributos con 

el fin de cubrir el 

gasto público 

(López, 2016). 

El cumplimiento 

de obligaciones 

tributarias se 

mide por las 

obligaciones 

tributarias 

formales y 

obligaciones 

tributarias 

sustanciales 

cumplidas de 

acuerdo a lo que 

establece la 

normativa legal y 

tributaria. 

Obligaciones 

tributarias formales 

Inscripción en el RUC Nominal 

Emisión de comprobantes de pago 

Llevado de registros y libros de contabilidad 

Presentación de declaraciones juradas  

Obligaciones 

tributarias sustanciales 

Pago del Impuesto a la renta 

Pago del IGV 

Pago de Renta anual 

Pago de multas 



III. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. MATERIAL  

3.1.1. Población  

Fue conformada por los comerciantes del Centro comercial Nuevo Bahía, 

Diego Ferrer, ubicado en el distrito de Sullana. 

3.1.2. Marco muestral  

Compuesto por la enumeración de comerciantes inscritos por la 

administración del Centro comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer, ubicado en 

el distrito de Sullana. 

3.1.3. Unidad de análisis  

Cada comerciante inscrito por la administración del Centro comercial Nuevo 

Bahía, Diego Ferrer, ubicado en el distrito de Sullana. 

3.1.4. Muestra  

Estuvo constituida por el total de la población brindada por la administración 

del centro comercial, contando con 150 comerciantes dedicados a la venta 

de ropa. 

3.2. MÉTODOS  

3.2.1. Diseño de contrastación  

En el estudio se utilizó el diseño de un solo grupo con el propósito de 

contrastar las hipótesis; considerando la observación del cumplimiento de 

obligaciones tributarias antes y después de emitir comprobantes 

electrónicos.  

Esquema Gráfico: 

              O1                  X                    O2 

Donde:  

O1: Cumplimiento de obligaciones tributarias 

X: Emisión de comprobantes electrónicos 

O2: Cumplimiento de obligaciones tributarias 



3.2.2. Técnicas e instrumentos de coleta de datos  

Tabla 2 

Técnica e instrumento de recolección de datos 

Técnica Instrumento 

Encuesta Cuestionario 

- Técnicas 

Encuesta: Según Westreicher (2020) la encuesta se trata de una 

herramienta mediante la cual se hace posible la recopilación de datos, sea 

de enfoque cualitativo o cuantitativo de cierta población estadística. Por lo 

general se utilizan con el fin de conocer las características de una 

determinada población. Para nuestra investigación se aplicará la encuesta 

como técnica, debido a que se requiere conocer las características de la 

emisión de comprobantes de pago y su contribución en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias en los comerciantes del Centro Comercial Nueva 

Bahía – Diego Ferrer. 

- Instrumentos 

Cuestionario:  Se trata de un pliego de interrogantes formuladas con el fin 

de recoger información que permitan lograr los objetivos de la investigación. 

Cabe señalar que existen diferentes estilos de cuestionarios, en relación con 

el fin que persiguen (Pérez y Gardey, 2021). 

3.2.3. Procesamiento y análisis de datos  

Los datos recopilados a través del cuestionario aplicado en los 

comerciantes del del Centro comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer, ubicado 

en el distrito de Sullana. fue procesado utilizando un programa estadístico 

SPSS v26, anticipando elaborar base de datos por medio del programa 

Microsoft Excel.  

• Estadística descriptiva 

Los resultados se presentaron en cuadros bivariantes cuyo contenido 

fue la información correspondiente al cumplimiento de obligaciones 

tributarias antes y después de la emisión de comprobantes electrónicos. 



Asimismo, se elaboraron gráficos de barras para un mejor entendimiento de 

las diferencias encontradas.  

• Estadística inferencial:  

Para establecer si la emisión de comprobantes electrónicos 

contribuye en el cumplimiento de obligaciones tributarios, se aplicó la prueba 

Chi cuadrado de Pearson, lo que permitirá medir el nivel de conocimiento de 

las variables. Además, la prueba de variación porcentual, para la medición 

de la variación del cumplimiento de obligaciones tributarias después de 

aplicar la emisión de comprobantes electrónicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IV. PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

4.1. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

4.1.1. Análisis descriptivo 

A consecuencia del riguroso proceso en la ejecución del instrumento de la 

investigación, se ha logrado distribuir la información de la manera adecuada 

proyectando la contrastación de las variables en estudio. De esta forma, se 

finaliza con la hipótesis aceptada o rechazada según los resultados obtenidos.  

Tabla 3 

Resultados 

Ítem Pregunta SI NO Total 
f % f % f % 

01 
¿Está obligado a emitir 
comprobantes 
electrónicos? 

122 81.00% 28 19.00% 150 100.00 

02 
¿Emite liquidaciones de 
compra electrónicas? 

0 0.00% 150 100.00% 150 100.00 

03 
¿Emite comprobantes 
electrónicos desde los 
sistemas de la SUNAT? 

99 66.00% 51 34.00% 150 100.00 

04 
¿Emite comprobantes 
electrónicos desde su 
propio sistema? 

51 34.00% 99 66.00% 150 100.00 

05 

¿Cree que la emisión de 
comprobantes electrónicos 
permite a la SUNAT tener 
más control sobre los 
negocios? 

132 88.00% 18 12.00% 150 100.00 

06 

¿Considera que la emisión 
de comprobantes 
electrónicos le ayuda a 
realizar sus operaciones de 
facturación en menor 
tiempo? 

77 51.00% 73 49.00% 150 100.00 

07 

¿La emisión de 
comprobantes electrónicos 
le facilita el registro de sus 
operaciones contables? 

96 64.00% 54 36.00% 150 100.00 

08 

¿El sistema que utiliza para 
emitir sus comprobantes de 
pago electrónicos es 
confiable en cuanto 
almacenamiento de 
información? 

123 82.00% 27 18.00% 150 100.00 

09 

¿Cree que con la 
obligatoriedad de emitir 
comprobantes de pago 
electrónicos los nuevos 
comerciantes optarán por 
no inscribirse en el RUC? 

91 61.00% 59 39.00% 150 100.00 



10 
¿Presenta dificultades en la 
emisión de comprobantes 
electrónicos? 

87 58.00% 63 42.00% 150 100.00 

11 
¿El sistema que utiliza le 
permite generar libros 
electrónicos? 

49 33.00% 101 67.00% 150 100.00 

12 

¿Emitir comprobantes 
electrónicos le permite 
tener datos exactos para 
presentar sus 
declaraciones juradas 
mensuales de PDT / 
Renta? 

141 94.00% 9 6.00% 150 100.00 

13 

¿Cree que al emitir 
comprobantes de pago 
electrónicos se 
incrementado el pago del 
impuesto a la renta? 

122 81.00% 28 19.00% 150 100.00 

14 

¿Antes de emitir 
comprobantes de pago 
electrónicos pagaba más 
IGV? 

61 41.00% 89 59.00% 150 100.00 

15 

¿Ha sido multado por no 
emitir comprobantes de 
pago electrónicos? 

13 9.00% 137 91.00% 150 100.00 

Nota: Cuestionario aplicado a comerciantes del Centro Comercial Nuevo 

Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022. 

 

4.1.2. Análisis inferencial 

4.1.2.1. Prueba de hipótesis 

 

Las hipótesis son:  

Ho: La emisión de comprobantes de pago no contribuye en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los comerciantes del Centro Comercial 

Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022.  

Hi: La emisión de comprobantes de pago contribuye en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de los comerciantes del Centro Comercial Nuevo 

Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022. 

Nivel de significancia α = 0.05 = 5 % 

4.1.2.2. Determinar de qué manera la emisión de comprobantes 

electrónicos contribuye en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Centro Comercial Nuevo 

Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022. 

 



Tabla 4  

Correlación de Emisión de comprobantes electrónicos y el cumplimiento de 
obligaciones tributarias 

 

Cumplimiento de 

obligaciones 

tributarias 

Emisión de comprobantes 

electrónicos 

Correlación de Pearson ,181* 

Sig. (bilateral) ,027 

N 150 

 

Se obtuvo un coeficiente de correlación Pearson de 0.181 con un nivel de 

significancia de 0.027 (p < 0.05), por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y 

se acepta que la emisión de comprobantes electrónicos contribuye en el 

cumplimiento de las obligaciones tributaries de los comerciantes del Centro 

Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022. 

4.1.2.3. Analizar de qué manera la emisión de comprobantes 

electrónicos contribuye en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias formales de los comerciantes del Centro Comercial 

Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022. 

Tabla 5 

Correlación de Emisión de comprobantes electrónicos y el cumplimiento de 
obligaciones tributaries formales 

 

Cumplimiento de obligaciones 

tributaries formales 

Emisión de comprobantes 

electrónicos 

Correlación de Pearson ,183* 

Sig. (bilateral) ,003 

N 150 

 

Se obtuvo un coeficiente de correlación Pearson de 0.183 con un nivel de 

significancia de 0.003 (p < 0.05), por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y 

se acepta que la emisión de comprobantes electrónicos contribuye en el 

cumplimiento de las obligaciones tributaries formales de los comerciantes del 

Centro Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022. 



4.1.2.4. Identificar de qué manera la emisión de comprobantes 

electrónicos contribuye en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias sustanciales de los comerciantes del Centro 

Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022. 

 

Tabla 6 

Correlación de Emisión de comprobantes electrónicos y el cumplimiento de 
obligaciones tributaries sustanciales 

 

Cumplimiento de obligaciones 

sustanciales 

Emisión de comprobantes 

electrónicos 

Correlación de 

Pearson 
,179* 

Sig. (bilateral) ,001 

N 150 

Se obtuvo un coeficiente de correlación Pearson de 0.0001 con un nivel de 

significancia de  0.001 (p < 0.05), por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y 

se acepta que la emisión de comprobantes electrónicos contribuye en el 

cumplimiento de las obligaciones tributaries sustanciales de los 

comerciantes del Centro Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 

2022. 

4.1.2.5. Determinar si los beneficios la emisión de comprobantes 

electrónicos contribuye en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias de los comerciantes del Centro Comercial Nuevo 

Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022. 

Tabla 7 

Correlación de los beneficios de la Emisión de comprobantes electrónicos y el 
cumplimiento de obligaciones tributaries 

 

Cumplimiento de 

obligaciones 

sustanciales 

Beneficios de la emisión de 

comprobantes electrónicos 

Correlación de Pearson ,179* 

Sig. (bilateral) ,001 

N 150 

 

Se obtuvo un coeficiente de correlación Pearson de 0.179 con un nivel de 

significancia de  0.001 (p < 0.05), por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y 



se acepta que los beneficios de la emisión de comprobantes electrónicos 

contribuyen en el cumplimiento de las obligaciones tributaries de los 

comerciantes del Centro Comercial Nuevo Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 

2022. 

4.1.3. Discusión de resultados 

Respecto al objetivo general Determinar de qué manera la emisión de 

comprobantes electrónicos contribuye en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del Centro Comercial Nuevo 

Bahía, Diego Ferrer – Sullana, 2022., se aplicó una encuesta a los 

comerciantes quienes opinaron sobre las variables de estudio, 

encontrándose como puntos más relevantes que, el 81% de contribuyentes 

se encuentra obligado a emitir comprobantes de pago, el 88% cree que la 

emisión de comprobantes electrónicos permite a la SUNAT tener mayor 

control, el 64% asegura que la emisión de comprobantes electrónicos facilita 

el registro de operaciones contables, sin embargo el 58% manifiesta haber 

tenido dificultades en la emisión de comprobantes de pago electrónicos 

coincidiendo en este punto con Alvarado (2019) cuyo resultado fue que el 

47% manifestó tener barreras para adaptarse como buen contribuyente y 

emitir comprobantes de pago electrónicos, el 94% indica que la emisión de 

comprobantes electrónicos permite tener datos exactos para presentar 

declaraciones juradas mensuales, y el 81% responde que, emitiendo 

comprobantes de pago electrónicos los comerciantes han notado un 

incremento en el pago de impuesto a la renta lo cual coincide con uno de los 

resultados de Colunche (2021) donde el 67% de su muestra sí cree que con 

la emisión de facturas electrónicas los fondos que maneja el gobierno por 

concepto de impuestos recaudados se incremente. Por otro lado, se 

encontró un coeficiente de correlación Pearson de 0.181 con un nivel de 

significancia de 0.27 (p<0.05) lo cual indica que existe una correlación entre 

las variables de estudio, de tal manera que se acepta la hipótesis indicando 

que la emisión de comprobantes electrónicos contribuye en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los comerciantes del Centro Comercial 

Nuevo Bahía Diego Ferrer. 



En relación al primer objetivo específico, analizar de qué manera la 

emisión de comprobantes electrónicos contribuye en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias formales, se encontró que según el 61% de la 

muestra indicó que la obligación de emitir comprobantes conllevaría a que 

los comerciantes opten por no inscribirse en el RUC, sin embargo en otra 

pregunta se indica que el 94% señala que, la emisión de comprobantes 

electrónicos permite tener datos exactos para presentar declaraciones 

juradas mensuales, siendo ello un referente de que emitir comprobantes 

electrónicos de alguna manera ayuda a que los contribuyentes cumplan con 

sus obligaciones formales que según el artículo 87º del Código Tributario 

son: inscribirse en los registros de la Administración Tributaria, emitir 

comprobantes de pago, llevar libros de contabilidad, permitir el control de la 

administración tributaria, entre otras. Coincide con Colunche (2021) quien en 

su investigación indicó que el 60% de encuestados cree que con la 

implementación de las facturas electrónicas mejora los procedimientos de 

fiscalización, y además, el 67% consideró que el uso de la tecnología 

enfocada en las facturas electrónicas ayudará a que el contribuyente declare 

todos sus ingresos. Asimismo, se debe señalar que se determinó un 

coeficiente de correlación Pearson de 0.183 con un nivel de significancia de 

0.003 (p<0.05) lo que indica que existe relación entre la emisión de 

comprobantes electrónicos y el cumplimiento de obligaciones tributarias 

formales.  

En el segundo objetivo específico se identificó de qué manera la emisión 

de comprobantes electrónicos contribuye en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias sustanciales de los comerciantes del Centro Comercial Nuevo 

Bahía Diego Ferrer, obteniéndose que, el 81% respondió que, luego de emitir 

comprobantes electrónicos había registrado un incremento en el pago del 

Impuesto a la Renta, y similar situación manifestó el 41% de la muestra en 

relación al pago del IGV, pero además, el 91% indicó que desde que emite 

comprobantes electrónicos no ha sido multado por no emitir documentos. 

Asimismo, se encontró un coeficiente de correlación Pearson de 0.179 con 

un nivel de significancia de 0.001 (p < 0.05 lo cual indica que existe relación 

entre la emisión de comprobantes electrónicos y el cumplimiento de 



obligaciones tributarias sustanciales. Colunche (2021) en su investigación 

concluyó que, existe una relación muy estrecha entre las facturas 

electrónicas y las reducciones de la evasión tributaria debido a que gracias 

a la emisión de las facturas electrónicas los empresarios se encuentran 

declarando la totalidad de sus ingresos.  

Y, respecto al tercer objetivo específico se determinó que, los beneficios 

que proporciona la emisión de comprobantes electrónicos contribuyen en el 

cumplimiento de obligaciones tributarias, y esto de acuerdo a los resultados 

ya mencionados en los objetivos anteriores, pues, los comerciantes han 

manifestado que, la emisión de comprobantes electrónicos les permite 

registrar con mayor facilidad la información y tener datos exactos para la 

presentación de sus declaraciones mensuales, además de señalar que con 

la obligatoriedad de emitir comprobantes electrónicos se evitan de pagar 

multas por la no emisión de comprobantes como solía pasar cuando se 

trataba de comprobantes físicos y en ocasiones se agotaban de 

documentos. En cuanto a la relación de las variables se determinó un 

coeficiente de correlación Pearson de 0.179 con una significancia de 0.001 

(p<0.05), por lo que se acepta la hipótesis de la investigación donde se indica 

que, existe relación entre los comprobantes electrónicos y el cumplimiento 

de obligaciones tributarias.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

1. Los comerciantes del Centro Comercial Nueva Bahía Diego Ferrer de la 

ciudad de Sullana han visto mejorado el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con la emisión de comprobantes electrónicos, esto debido a que 

les permite procesar con mayor facilidad la información y tener datos exactos 

para cumplir con la presentación de sus declaraciones, además, de ser un 

mecanismo mediante el cual la SUNAT puede ejercer mayor control 

Asimismo, se determinó que la emisión de comprobantes electrónicos 

contribuye en el cumplimiento de obligaciones tributarias.  

2. La emisión de comprobantes electrónicos contribuye en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias formales como son: la emisión misma del 

comprobante, tener datos exactos para la elaboración de la declaración 

mensual, y la facilidad de registrar las operaciones que tendría relación con el 

llevado de libros contables, lo cual está dentro también de las obligaciones 

tributarias formales. 

3. Se identificó que, al emitir los comprobantes de manera electrónica, los 

comerciantes del Centro Comercial Nuevo Bahía de la ciudad de Sullana han 

visto mejorado su cumplimiento de obligaciones tributarias sustanciales como 

es el caso del pago de IGV y Renta cuyos importes determinados a pagar han 

sido mayores debido a que la SUNAT puede ejercer mayor control sobre los 

negocios con este mecanismo.  

4. Se determinó que los beneficios obtenidos con la emisión de comprobantes 

electrónicos tienen relación con el hecho de que los comerciantes puedan 

cumplir de mejor manera con sus obligaciones tributarias tantos formales 

como sustanciales.  

  



RECOMENDACIONES 

1. A los contribuyentes se les recomienda buscar información respecto a las 

obligaciones que deben asumir y cumplir producto del ejercicio de su actividad 

económica para que no se vean sorprendidos con la imposición de multas por 

parte de la administración tributaria.  

2. Se sugiere a la SUNAT, realizar mayor difusión respecto al uso de los 

comprobantes electrónicos, resaltando los beneficios que trae consigo, y 

brindar los detalles de su obligatoriedad con el fin de que los comerciantes no 

incurran en infracción al no cumplir con una de las obligaciones formales es 

la de emitir el comprobante como corresponde.  

3. Los comerciantes del Centro Comercial Nuevo Bahía Diego Ferrer deben 

buscar asesoría de un profesional en contabilidad con el propósito de que los 

oriente sobre cómo emitir comprobantes electrónicos, y además, que el 

conocimiento en relación a las implicancias tributarias que trae consigo la 

emisión de comprobantes electrónicos sea beneficioso para cada uno de 

ellos.  

4. Se sugiere que los contribuyentes deben elaborar sus presupuestos, dentro 

de lo cual consideren el pago de impuestos; esto con el fin de cumplir como 

corresponde con el fisco.  
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